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Ejes Básicos y Desaficios del Sector Eléctrico de RD

Generación de energía a partir de 

fuentes renovables

Capacidad de generación eléctrica 

instalada suficiente para garantizar 

la demanda nacional

Precios de energía asequibles

Servicio eléctrico confiable y 

de calidad.

❑ Energia Renovable (30% EERR para 2030)

❑ Eficiencia Energética

❑ Redes Flexibles e Inteligentes

❑ Nuevas Redes de Transmisión (345 & 138 Kv)

❑ Digitalización de los sistemas de Energía

❑ Almacenamiento de Energía

❑ Hidrógeno Verde

❑ Descarbonización de la Matriz

❑ Generación de Base a Gas Natural

❑ Fortalecimiento de las EDES (Adm. Privada)

METAS DEL SECTOR 

ELECTRICO AL 2030

Fuentes: Propias del MENRD

Ministerio Energía y Minas
Julio. 12/2023
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Marco Regulatorio de Incentivo Hacia la Energía Verde

Sources: MEMRD

Ministerio Energía y Minas
Julio. 12/2023

❑2020. - Plan Estratégico Nacional de Movilidad Eléctrica
❑2020.- Decreto Nº 342-20 que da Inicio al Proceso de Liquidación de CDEEE.
❑2021.- Se firma el Pacto Nacional para la Reforma del Sector Eléctrico de República 

Dominicana
❑2022.- PEN.- Se publica el Plan Energético Nacional 2022-2036.
❑2022.- Ley 365-22. Que Liquida la CDEEE y Crea la Empresa de Generación Punta 

Catalina.
❑2022.- Se Sometió al Congreso el Proyecto de Ley de Armonización del Sector 

Eléctrico.
❑2023.- Se aprueba en em 1era lectura en el Senado la Ley de Eficiencia Energética.
❑2023.- Decreto. Nº.65-23. Modifica el reglamento de la Ley 57-07. Se incluyen las 

licitaciones de Energías Renovables.
❑2023.- Decreto Nº 158-23 Sobre Eficiencia Energética
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Marco Regulatorio de Incentivo Hacia la Energía Verde

Sources: MEMRD

Ministerio Energía y Minas
Julio. 12/2023

Artículo 9, Ley No. 57-07

• Exención de impuestos a la importación

• Exención del ITBIS

Artículo 11, Ley No. 57-07

• Reducción a 5% el impuesto por concepto de pago de intereses por 
financiamiento externo establecido en el Artículo 306 del Código Tributario

Articulo 12 Ley No. 57-07, modificado por la Ley No. 253-12

• Incentivos a Autoproductores: otorgamiento de hasta un 40% de la inversión 
total como crédito al ISR

Artículo 14, Ley No. 57-07

• El inversionista conserva la propiedad de los Créditos o Certificados de carbono 
para su propio beneficio comercial

Artículo 65 Literal a, Ley No. 57-07, y Artículo 118 Reglamento 57-07

• Preferencia en el despacho de electricidad
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Burocracia Cero y Ventanilla Unica en el Estado

Sources: MEMRD

Ministerio Energía y Minas
Julio. 12/2023

CNE y ProDominicana firman 
acuerdo para impulsar Ventanilla 
Única de Inversión de la 
República Dominicana

El Gobierno de la Republica Dominicana ha implementado en todos 
los departamento del sector oficial el programa “Burocracia Cero”, de 
manera de agilizar todos los tramites y permisos que otorgan las 
instituciones del estado.

Ventanilla Única de Inversión (VUI): Esta agrupa
actualmente a 50 trámites correspondientes a 17
instituciones. A través de esta, PRODOMINICANA ha
gestionado más de 60 proyectos de inversión y se ha
brindado asistencia a más de 1,755 inversionistas.
La ventanilla se ha convertido en la principal puerta
de entrada de los inversionistas extranjeros, y ha
sido parte de los factores que permitieron al país
lograr cifras récord de inversión extranjera directa
en 2022.
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Burocracia Cero y Ventanilla Unica en el Estado

Sources: Ogtic
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Contratos de PPA para Promover Inversion en EERR 

Sources: OC reports

Ministerio Energía y Minas
Julio. 12/2023

➢ Fruto de esto se han 
incorporado al SENI 7 
nuevos proyectos

➢ Están en desarrollo 
otros17 proyectos

➢ Se han firmado mas de 
19 contratos de PPA

✓En Los últimos 03 Años el estado ha hecho una fuerte 
promoción para incentivar las energías renovables.
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Renovables .- En Operación y en Desarrollo

SuresteSuroeste

Sureste

Sources: OC and CNE reports

Ministerio Energía y Minas
Julio 12/2023

Estado: Inyectando Estado: En Desarrollo

MATRISOL
50 MW

LOS NEGROS
17 MW

MONTE PLATA SOLAR FASE II
30 MW

ELECTRO SOLAR
40 MW

VILLARPANDO

CUMAYASA I
50 MW

PERAVIA SOLAR I
60.31 MW

SOLAR MARTI
42.5 MW

CUMAYASA II
30 MW

La 
VICTORIA
50 MW

MARANATHA
50 MW

BANI SOLAR 
160 MW

CABRETO
50 MW

SOLAR MIRASOL
100 MW

PARQUE SOLAR SAJOMA
68.4 MW

MONTECRISTI SOLAR 
FASE 2

57.96 MW

LOS JOVILLOS
13.8 MW

SOLAR CANOA II
25 MW

COASTAL SOLAR
110 MW

LUCILA
10.3 MW

WCG PARK 3
50 MW

WCG PARK 2
50 MW

LAS BARIAS SOLAR
9.2 MW

AGUA CLARA
50

CANOA SOLAR
25

LAREIMAR 1
49.5

LAREIMAR 2
48.3

LEYENDA: EÓLICO ONSHORE SOLAR FOTOVOLTAICO BIOMASA

SURESTE
SUROESTE

NORTE

COASTAL SOLAR SURESTE
SUROESTE

NORTE

GUZMANCITO FASE 2
46.8 MW

GUZMANCITO FASE 1
48 MW

ESPERANZA SOLAR
75.06 MW

GUANILLO
50 MW

MONTECRISTI 
SOLAR
50 MW

AGUA CLARA
50 MW

CANOA SOLAR
25 MW

LAREIMAR 1
49.5 MW

LAREIMAR 2
48.3 MW

QUILVIO 
CABRERA
8.25 MW

LOS 
COCOS

77.2 MW

MATAFONGO
34 MW

CALABAZA FASE 1
50.6 MW

GIRASOL
100 MW

BAYASOL
50 MW

SANTANASOL
50 MW

EL SOCO
50 MW

SAN PEDRO
BIO-ENERGY
30 MW

WCG 1
50 MW

MONTE PLATA 
SOLAR
30MW

LEYENDA: EÓLICO ONSHORE:
412.05 MW

SOLAR FOTOVOLTAICO:
531.26 MW

BIOMASA:
30 MW

TOTAL EN ENERGÍA RENOVABLE NO CONVENCIONAL (EERRNC): 973.31 MW
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Desglose de la Capacidad Instalada Junio 2023

Ministerio Energía y Minas
Julio. 1272023

Térmicas 
Convencionales, 

3,826.4 MW, 
71%

Hidro, 623.3 
MW, 11%

Solar, 531.3 
MW, 10%

Eólica, 412.1 
MW, 8%

Biomasa; 
30.0 MW; 1%

No 
convencionales; 
973.3 MW MW



MUCHAS GRACIAS POR SU TIEMPO
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